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EN DEFENSA DEL ESTADO DEMOCRÁTICO DE DERECHO, 

MANIFIESTO SOBRE LAS ELECCIONES VENEZOLANAS DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

La legitimidad de la Asamblea Nacional de Venezuela debe preservarse 

para proteger los Derechos Humanos 

 

Nosotros, juristas de diversos lugares del mundo, 

estimamos que las próximas elecciones parlamentarias 

venezolanas del 6 de diciembre de 2020 carecen de las 

garantías necesarias contempladas en el derecho 

internacional para que puedan considerarse unas 

elecciones válidas. Fundamos este juicio en los 

siguientes datos y argumentos: 

 

I. REQUISITOS DEMOCRÁTICOS PARA QUE UNAS 

ELECCIONES PUEDAN CONSIDERARSE VÁLIDAS EN 

DERECHO 

 

Las elecciones periódicas, como expresión de la 

voluntad popular en la conformación de los poderes 

del Estado, son un elemento esencial de la democracia, 

siempre que cumplan los requisitos necesarios para 

que puedan ser consideradas libres y justas. Conforme 

a las normas internacionales, para cumplir con dicha 

exigencia, los Estados deben adoptar disposiciones 

legislativas y medidas necesarias en tres ámbitos de 

actuación: 

 

1) En relación con los derechos humanos y el válido 

ejercicio del derecho de sufragio: 

a. El reconocimiento y la protección de los 

candidatos en su seguridad personal y 

patrimonial. 

b. El derecho de toda persona y de todo partido 

político a la protección de la ley y de sus 

derechos políticos y electorales. 

c. La aprobación de normas claras para la 

determinación de los requisitos para el 

ejercicio de dicho derecho de sufragio activo, 

cuidando que su aplicación se efectúe sin 

discriminación de ningún tipo. 

d. El establecimiento de un procedimiento 

electoral eficaz e imparcial. 

e. La garantía de acceso a la formación y el libre 

funcionamiento de los partidos políticos, 

reglamentando su financiación, asegurando la 

separación de los partidos del propio Estado y 

estableciendo condiciones equitativas de 

competencia en las elecciones legislativas. 

 

2) En relación con el procedimiento electoral: 

a. El establecimiento de una Administración 

neutra e imparcial encargada del proceso 

electoral. 

b. La garantía de la inscripción de los electores, 

de la actualización de las listas electorales y 

del procedimiento de sufragio, con la 

asistencia, en su caso, de observadores 

nacionales e internacionales. 

c. La garantía de que los partidos políticos, los 

candidatos y los medios informativos adopten 

y respeten un código de conducta que rija la 

campaña electoral y el escrutinio de votos. 

 

3) El respeto y garantía de los Derechos Humanos de 

quienes se encuentren en el territorio del Estado y 

sometidos a su jurisdicción es una condición 

imprescindible en todo proceso electoral 

democrático. En especial, adquieren relevancia: 

a. El respeto a la libertad de asociación, 

movimiento, reunión y expresión en el 

contexto de las manifestaciones y reuniones 

políticas. 

b. La garantía de que los partidos y candidatos 

tengan libertad para comunicar sus opiniones 

a los electores, y que gocen de oportunidades 

razonables de acceso a los medios 

informativos oficiales y de servicio público. 

c. La adopción de las medidas necesarias para 

garantizar una cobertura imparcial de la 

campaña en los medios informativos oficiales 

y de servicio público.  

 

4) Como garantía conjunta, en los tres aspectos 

enunciados, toda persona o partido político, cuyos 

derechos relativos a la candidatura, al partido o a la 
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campaña sean negados o limitados, debe tener 

derecho a acudir ante una jurisdicción competente, 

imparcial e independiente, para revisar esas 

decisiones y corregir los errores con prontitud y 

eficacia. 

II. DATOS CONSTATADOS 

 

1) El régimen de Nicolás Maduro ha organizado 

elecciones parlamentarias en Venezuela para el 6 

de diciembre de 2020, habiendo desconocido 

previamente las funciones de la Asamblea Nacional 

de Venezuela legítimamente electa en 2015, e 

implementando políticas violatorias de los derechos 

humanos.  

 

2) Las elecciones parlamentarias convocadas por el 

régimen de Maduro incumplen las condiciones de 

integridad electoral exigidas en el orden interno, y 

reconocidas en el Derecho Internacional.  

 

3) A través del Tribunal Supremo de Justicia de 

Venezuela —reorganizado y controlado por Nicolás 

Maduro desde 2016— se eliminaron las 

condiciones de competitividad electoral existentes 

en Venezuela. En especial, el Tribunal Supremo de 

Justicia, en violación a la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, designó a los 

cinco rectores del Consejo Nacional Electoral y les 

permitió modificar a su arbitrio las Leyes 

electorales. De igual forma, este tribunal designó a 

los directivos de los principales partidos políticos de 

oposición, contraviniendo los procesos internos de 

dichos partidos. Por su parte, el Consejo Nacional 

Electoral ha adoptado una serie de decisiones 

arbitrarias e inconstitucionales, como es el caso de 

la eliminación del voto universal, directo y secreto 

para la elección de los diputados representantes de 

los pueblos indígenas, en violación de la 

Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y las obligaciones internacionales. 

 

4) Estas acciones no han sido aisladas. Desde 2014, el 

régimen de Nicolás Maduro ha implementado 

políticas violatorias de los Derechos Humanos. 

Como lo reconoció la Alta Comisionada de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en 

el párrafo 30 de su informe de 4 de julio de 2019, el 

régimen de Nicolás Maduro ha adoptado medidas 

que “tienen como objetivo neutralizar, reprimir y 

criminalizar a opositores/as políticas y críticas al 

Gobierno”. 

 

5) El Parlamento Europeo, en Resolución del 10 de 

julio de 2020, concluyó que todas esas decisiones 

han dejado “reducido al mínimo el espacio 

democrático en el país y ha creado grandes 

obstáculos para la resolución de la crisis política en 

Venezuela”.  

 

6) El Alto Representante de la Unión Europea para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, en 

comunicado de 30 de junio de 2020, afirmó que “la 

profunda crisis política y socioeconómica que sufre 

actualmente Venezuela solo puede atajarse 

mediante una solución pacífica y negociada entre 

los venezolanos”.  

Tras fracasar los esfuerzos de negociación con el 

régimen de Nicolás Maduro para diferir las 

elecciones parlamentarias, el 11 de agosto el Alto 

Representante concluyó que “en estos momentos, 

no se reúnen las condiciones para un proceso 

electoral transparente, inclusivo, libre y equitativo”. 

 

7) Basados en estas evaluaciones, el proceso electoral 

organizado para el 6 de diciembre de 2020 no 

garantiza una elección válida y no asegura la 

voluntad libre de los electores, de acuerdo con las 

condiciones de integridad electoral reconocidas por 

el Derecho Internacional.  

Este proceso es parte de las sistemáticas 

violaciones de derechos humanos en las que ha 

incurrido el régimen de Nicolás Maduro, publicadas 

recientemente en el Informe de la Misión 

Internacional Independiente de determinación de 

los hechos sobre la República Bolivariana de 

Venezuela (Consejo de Derechos Humanos, 15 de 

septiembre de 2020, Sección IV, párrafos 21 y 

siguientes).  

 

8) De conformidad con el artículo 192 de la 

Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, la legislatura de la Asamblea Nacional 

fue electa en 2015 para un período de cinco años, 

que comenzó el 5 de enero de 2016 y finalizará el 5 

de enero de 2021.  En consecuencia, en esa fecha la 
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legislatura debería transferir la función legislativa a 

la nueva legislatura que debería elegirse en 2020. 

 

9) Sin embargo, la legítima transferencia de poder no 

debería ocurrir, ya que el proceso electoral que se 

llevará a cabo el 6 de diciembre de 2020, bajo el 

derecho internacional, no reúne las condiciones de 

una elección libre y justa.  

 

10) Cuando no se celebran elecciones para la 

renovación de los cargos de elección popular y 

dichos mandatos vencen, se genera un vacío de 

poder que afecta el funcionamiento de las 

instituciones constitucionales. Frente a tal 

situación, y como solución excepcional desde la 

perspectiva del Derecho Constitucional,  los 

funcionarios en cargos de elección popular deben 

preservar su mandato hasta que sean sustituidos 

por funcionarios electos en elecciones libres y 

justas.  

 

11) Tales principios deberían aplicarse en Venezuela a 

partir del 5 de enero de 2021, con lo cual, la 

legislatura de la Asamblea Nacional electa en 2015 

debe mantener la titularidad de iure de la función 

legislativa más allá del 5 de enero de 2021, hasta 

tanto se celebren elecciones libres y justas. Esta 

solución se enmarca en el artículo 333 de la 

Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, que permite adoptar decisiones 

extraordinarias en caso de ruptura del orden 

constitucional. Por ello, la Asamblea General de la 

Organización de Estados Americanos, en 

Resolución de 21 de octubre de 2020, concluyó que 

los representantes de Venezuela designados por la 

legítima Asamblea Nacional, mantendrán su 

condición hasta que se celebren elecciones libres y 

justas (párrafo 11).  

 

12) La preservación del mandato de la Asamblea 

Nacional de Venezuela es una importante 

herramienta para avanzar en las políticas 

orientadas a procurar la solución negociada de la 

crisis venezolana a través de elecciones.  

 

13) Nicolás Maduro se vería beneficiado si la 

legitimidad de iure de la Asamblea Nacional, y 

como resultado de ello, la legitimidad del 

presidente de la Asamblea para actuar como 

Presidente encargado con fundamento en el 

artículo 233 de la Constitución venezolana, 

desaparecieran.  

Desde el Derecho Internacional, esto podría 

permitir a Maduro reclamar la representación 

internacional del Estado venezolano en aquellas 

jurisdicciones que han reconocido al Presidente 

encargado, y así, contar con mayores recursos para 

promover la violación sistemática de derechos 

humanos, ampliando el control social sobre la 

población. 

 

14) El reconocimiento universal de los Derechos 

Humanos (artículo 21 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos), y más en concreto, el 

derecho a la democracia con sus elementos 

esenciales y componentes fundamentales 

reconocido en los artículos 1, 3 y 4 de la Carta 

Democrática Interamericana, justifican preservar la 

legitimidad de la Asamblea Nacional de Venezuela 

electa en 2015. 

La preservación o continuidad de este mandato es 

condición necesaria para evitar la sistemática 

violación de derechos humanos, todo ello, en el 

contexto del compromiso político de la 

responsabilidad para proteger, reconocido en la 

Resolución de la Asamblea General de la ONU N° 

60/1 de 2005. 

 

III. CONCLUSIÓN: INVALIDEZ DE LAS ELECCIONES 

VENEZOLANAS DE 6 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

A partir de los datos constatados y ante la ausencia, en 

las próximas elecciones venezolanas, de las garantías 

políticas y jurídicas ya expuestas, necesarias para que 

unas elecciones puedan considerarse libres y 

democráticas, estimamos que tales elecciones son 

inválidas y rechazamos, por ello, su celebración. Por lo 

tanto, la legitimidad de la Asamblea Nacional de 

Venezuela debe preservarse para garantiza la 

protección de los Derechos Humanos en el país. 

 

Washington, D.C., 4 de diciembre de 2020 
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